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REPUBLICA DEL ECUADOR " 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 97-2-1-1- F£04267 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL - 

A RÓ, A 
QUE el 21 de agosto de 1997, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Prim E 

cantón Guayaquil, la escritura pública defeforma del estatuío de la compañía E 
. 

.) 

Y CONSIDERANDO: 

compañía, con el patrocinio del Aboga ímmy Mor. iriguayo, ha presentado copias de 

dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Tey; 

QUE el Ing. Com. Luis arcentales Fin, en en de Gerente General de la 

y; 

QUE el Departamento Jurídico de CompañíasY Valores, ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas porel señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de noviémbre 18 de 1992; y, ADM-96-044 del 28 de 
febrero de 1996; . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRÍMERO.-. APROBAR la pero del estatuto deta Compañía EXPOVISION 
S.A.; constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER qué el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se-aprueba,.tomefota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 
a) inscriba la referida escritura pública junto con la preseñite Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva lasTestantes con la rázón de la inscripción que se ordena; y, 
b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registró. 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el NotarioV+ ¿Sino PEO de! ón grau 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 5 de'septiembrede 1993, pór la cual 
se constituyó la compañía en_reféTencia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente-Resolución y siénte razón de esta 
anotación. Pl 

  

publique, por una vez, en uno de los léicos de mayor circulación en el domicilio principal 
ARTICULO QUINTO.- DISPONE poco: extracto de la indicada escritura pública se 

de la Compañía. Un ejemplar de la pmMblicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediénte. 

COMUNIQUESE.- DADA firmáageñ la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 
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i tón Morán Ramírez 
INTENDENTE JURIDICO DÉ LA 

OFICINA DE GUAYAQUI 
RMA/GPC 
Exp. No. 73302-95



CERTYIFICOS Que con fecha de hoy, Queda Inscrita la presente Reno- 

lución a foja 65.737, número 18.5% del Registro Mercantil y ano- 

tede bajo el nmímero 28.857 del Revertorio.- Gusvedutl, Octubre a- 

cho de mil novecientos noventa 1 niete.- El Registrador Mercenmt11l.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de estes Resolución 

a foja 58.955 del Registro Mercantil de 1.998, al margen de la - 

Inscripción respectiva.- Gueyaquil, Octubre úcha de míl novecien y    tos noventa 1 siete.» El Registrador Mercamt1i1l.-


